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DISCü^MOS
En una de las disposiciones dicta

das por el actual Ministro de Instruc
ción pública, se dispone cuáles han 
de ser, en lo sucesivo, las asignatu
ras que han do enseñarse en las es 
cuelas, y, entre las enumeradas, 
encuentro algunas de difícil acepta
ción para aly,unos maestros. Pero 
antes de exponer razones de fuerza 
que demuestren la anterior afirma
ción, voy á atacar, así, cara á cara, 
Sv-mejante. reglamento, acerca del 
cual no sé qué se haya escrito para 
el dominio del público.

Veo en todas las disposiciones del 
sañor Komanones un vehemente de
seo de proteger la enseñanza y pro
teger al profesorado: Dios se lo pa
gue. Sin embargo, ha de comprender 
el Exemo, Sr. que, teniendo en cuen
ta la actual organización de nues
tras escuelas, e.s imposible, así como 
suena, implantar esa ampliación de 
la enseñanza, en cuanto á las mis
mas se refiere, porque si la labor del 
maestro ha resultado hasta hoy casi 
estéril, como tenía que resultar por 
Ja aglomeración de niños, una causa, 
además de otras muchas que son 
hasta vulgarmente conocidas, los 
resultados se mermarán más aún, 
porque si el divisor aumenta, el 
cociente disminuye, y en este caso 
concreto el divisor está representado 
por la aglomeración de niños y 
abundancia de asignaturas.

Si la acción del maestro es la mis

ma y ésta ha de extenderse, si no á 
más niños, á más enseñanzas ¿qué 
podrá hacer el profesor ni en unas ni 
en 'jtras, cuando solo las de antes 
desbarataban esa acción por el exce
so de. alumnos? ¿Puede un maestro, 
por ejemplo, enseñar diez asignatu
ras a ciento y tantos discípulos?

Cierro el paréntesis abierto p'ira 
interpolar las consideraciones he
cha-^, y conste que muchas m.ás po
dría hacer, y alia van esas razones 
de fuerza auunci;idas en la.s primeras 
líneas para demostrar que la.s nuevas 
asignaturas, añadida.s alas consigna
das en la ley, han de ser de difícil 
aceptación para algunos maestros y 
de dudosa obligación para todos en 
general.

5Î: 
:ií «

I^jpliTievapavt©.—Con arre
glo á una ley, la única que tenemos 
en instrucción pública, adquirieron 
muchos maestros el título elemental; 
con arreglo á esa ley, ó á reglamen
tos armonizados con esa ley, ingre
saron en escuelas elementales; esa 
ley consigna cuáles han do ser las 
asignaturas que so han de enseñar 
en las escuelas elementales, esto es, 
asignaturas iguales á las que se obli
gó á estudiar á los que aspiraron al 
título elemental.

Y yo pregunto: ¿Cómo ha de en
señar oficialmente el maestro lo qué 
oficialmente no ha estudiado? Por
que, según la disposición á que me 
refiero, subscrita por el señor Roma- 
nones, hoy en las escuelas elementa

les debe enseñarse hasta mineralo
gía, rama de la Historia natural.

iSogixnaa parto.—Muchos 
maestros, la mayoría de los encar- 
gad.Ds de las escuelas elementales, 
adquirieron título de mayor catego
ría que el exigido para desempeñar 
las plaza.s que e.stán a cargo de aqué
llos. ¿Tienen, ó tenemo.s obligación, 
por ese solo hevho, de d .r oíra.s en
señanzas que las que taxativamente 
se nos exigieron en nueMras oposi
ciones, ó mejor dicho, otras asigna- 
tuias que las que cita la ley para las 
e.scuelas elementales? Supongamos 
por un momento que un maestro, 
tenga el título que tenga, da sólo 
las enseñanzas a que se obligó en 
virtud del compromiso que contrajo 
con la ley por la que adquirió la pro
piedad de una escuela elemental; que 
una junta local, ó rebaño de bor.-e- 
gos, se atreviese á formarle expe
diente, y en el pliego de cargos cun- 
testase el .naestro con las razones 
antes expuestas y otras varias que 
con digno de.scaro podrían decirse 
¿qué resultaría de ese expediente? 
Porque no hay falta, no hay deso
bediencia á la ley, ni desacato á la 
autoridad que manda al maestro que 
enseñe oficialmente Jo que oficial
mente no sabe, ni se le ha exigido 
para hacerse propietario legal de la 
escuela que desempeña.

Jiesamen. —..... ¡Que lo haga el 
señor Komanones!

El Varón de la Rioja.

SGCB2021



— 36 —

VARIEDADES

EHtW I» US FUlUiS
Entre otros trataremos del m03- 

quiii), este peqnaúo bicho alado ha
bitante de la ciénaga, y que [lor las 
noches viene á turbarnos el reposo 
con su música desagradable y agu
dísima zumba, precursora de ataque 
personal, inevitable, con la agravan
te de la nocturnidad indefensa.

Hasta el presente se le consideró 
como un insecto de los más molestos; 
pero hoy se le puede reputar como 
de los más dañinos, y es estudio 
muy itnport ।nte en Medicina ó mejor 
dicho eu Higiene.

En el dia'es á fuera de dudas que 
es el trasmisor de fígaros is, del pa
ludismo, de ia fiebre amarilla y de 
la lepra', son enfermedades que inte
resan á toda la humanid .d por tras
cender hasta á la generación huma
na, y ese pequeño insecto, esa en 
apariencia pcq ucña causa, es un obs
táculo grandísimo que se opone a la 
colonización del europeo en los ¡jat- 
ses cá lidos.

Trataremos á h ligera de sus con
diciones zoológicas y biológicas, 
costumbres, papel que desempeñan 
en la etiología y meui ias preventi
vas.

Los mosquitos .son insectos peque
ños con dos alas ó diritero.s, pertene
cen al suborden de los crematóceros, 
y forman la familia de los culicidios, 
llamados así porque el culex Ó nios- 
quitu vulgar, es el prototipo. Esta 
familia comprende ocho géneros; pe
ro solo nos interesan dos; el culex 
que abarca muchas variedades y eo 
munes que propaira ia íilarosis y 
acaso la liebre amarilla, y el anophe
les, mas raro, pero que se considera 
como el propagador del paludismo.

Veamos los caracteres distintivos 
entre lo anopheles y los culex que 
por fortuna son muy fáciles.

.■Vi examinar un mosquito posado 
sobre la pared, se ve qui ofrece, más 
actitud caracierí.sca según pertenez
can al género culex ó al anopheles. 
El primero tiene el cuerpo paralelo 
al muro ó formando con él un ángu
lo agudo. El segundo, al contrario, 
coloca su cuerpo perpendicular; ade
más sus patas son mas larg .s y del- 
gauas y el par posterior se aparta 
brúscaraentc hacia arriba, el anophe
les i‘d tro mp'd va acompañada de dos 
tentáculos ó palpos casi tan largos 
como ella; en el culex son al contra
rio muy cortos.

Hay otros caracteres diferencíalos 
que por no ser tan diluso.s no men
cionaremos, como tampoco lo que 
atañe á su anatumí¿», muy interesan
te y curiosa.

Los mosquitos son crepusculares 
ó nocturnos.

Durante el día viven ocultos en 
las cuevas, bosques, bajo el arco de 
los puentes, en io.s rincones de las 
casas, en una palabra, por todas 
partes donde pueden tener sombra 
sin obscuridad; pero llegada la no
che se aparecen por los campos en 
alegres enjambres para libar el néc
tar di las flores ó el jugo azucarado 
de los frutos. Solo las hembrasfecun- 
dadas vienen á sustentarse de nues
tra sangre, lo que hacen sin duda. 
Como sucede con la mayor parte de 
los dermaloz-oarios, por la necesidad 
de asegurar la suerte de su progeni
tura. La.s especie.s en que el macho 
puede ¡dear al hombre son muy 
raras.

Por otra'parte, no se crea que los 
mosquitos tengan pre liiección e.spe- 
cial para nuestra especie, pueden 
prescindir muy bien de nosotros, y 
losotro.s mamíferos así corno también 
lo.s [lajaros están sugetos á sus ata
ques.

Es curioso ver el mosquito en su 
obra. Uoa el estilete de que vá arma
da su trompa, que es un trocar fiuí- 
simj, elige un sitio en <que la piel es 
lo más fina posible y en que pueda 
alcanzar un vaso sanguíneo. Hecha 
rápidamente su elección hunde el 
trocar, que produce un dolor casi 
Í!n[)erceptible, y en este momento va
cía en la herida el contenido de sus 
glándulas salivares, bajo ia forma 
(le una ¡)ei|uena gota transparente. 
Este veneno parece tener por objeto 
embotar la sensibilidad de las ter
minaciones nerviosas, de anestasiar 
¡)or consiguiente la piel, y al mismo 
tiein¡)ü el de volver ia sangre mas 
fluida y facilitar por ende su ulte
rior digestión.

Conforme penetra el aguijón, se 
repliega la va.iua do la trompa, que
dando siempre en contacto con aquel 
para impedir que vacile. Así que ha 
penetrado en un vasito sanguíneo, 
el infecto ya no introduce más su 
instrumento, y dilatando su farin
ge, giacias á los músculos potente.s 
de que vá armada, aspira toda la 
sangre que su tubo digestivo puede 
contener, cuando su abdomen antes 
fláxido se pone tenso, redondo y roji
zo, el insecto bien harto toma el 
vuelo. Mis no hay que olvidar que 
en la herida dejó uoa gotita de vene
no, de laque el organismo procura 

desembara<.arse, resultando uoa pe
queña sumefacción inflamatoria 
muy pruriginosa.

Estas son las tumefacciones que 
hallan al despertar con el rostro y 
antebrazos, cuando por la tard? y 
noche se ha tenido la imprudencia 
de acontarse con la ventana abierta 
en uoa habitación con mucha luz.

Debemos advertir que los mos
quitos tienden á dispersarse siguien
do un plano horizontal, elevándose 
apenas algunos metros por encima 
del suelo. Esto se explica, porque 
basta una pequeña altura para pre
servarnos do las fiebres palúdicas 
y de la fiebre amarilla. Por eso 
en Constantina el interior de la 
Ciudad es muy sano, mientras que 
á cien metros mas abajo reina el 
paludismo con extraordinaria inten
sidad. También humos notado que 
en una población infestada, como la 
de Roma, los barrios elevados que
dan indemnes, y hasta en los mis
mos sitios bajos los que viven en los 
pisos altos están menos expuestos, 
que los de las tiendas. No había ex
plicaciones etiológica.s plausibles 
hasta que se ha vcuido en conoci
miento del papel que representan los 
mosquitos en génesis de estas afec
ciones.

Dejando á un lado la posible trans
misión de ciertas enfermedades in
flamatorias ó contagiosas, el carbun
co, la viruela, el sarampión en las 
que el ájente transmisor interine- 
diario puede ser, por lo demás un 
insecto cualquiera y en especial la 
mosca; veamos lo que pasa en las 
especialmente enumeradas.

Hablando de los nemátodos cita
mos, la filarosis, enfermedades debi
das á la filaria nccturna, ó á sus 
larvas, que producen en el hombre 
tumores línftáicos en el escroto y 
grandes ial)ios, la elefantiasis, la 
quilaria y toda clase de abscesón 
liufáticos. Es frecuente la filarosis 
en las Antillas, Brasil, Australia, 
Guayana, ludias, Japón, China, Ar
gelia y otros puntos de Europa. En 
algunas provincias de España se 
ven casos aislados de elefantiasis. 
Las graves alteraciones de dicha en
fermedad se deben á la obstrucción 
de los linfáticos por la.s larvas del 
parasito en cuestión, que penetra en 
cusstión, en nuestra economía por la 
picadura del insecto.

Para diagnosticar bien la filarosis 
—basta sacar uoa gota de sangre 
por la noche al enfermo y observarla 
al miscroscopio. Debe hacerse por la 
noche porque los hembriones de este
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huésped do son visibles eo ia san
gre á todas las horas del día, Inva
den la circulación periférica de las 
5 á las 6 de la tarde para retirarse 
á las 8 ó 9 de la mañana, en los de
más del día están en los grandes 
vasos del tórax y abdomen. Se ha 
calculado que la sangre de un indi
viduo afectado puede alojar 140.000 
de estas larvas.

continuará.)

, NOTICIAS
ALMANAQUE DEL MAESTRO

Mes de Marzo.
Dias áe vacación.—Los domingos 

2, 9, 16. 23 y 30; el día 19, martes, 
San José; el dia 25, lunes, fiesta de 
la Anunciación de Nuestra Seño.’-a; 
los días 26, 27, 28 y 29, miércoles, 
jueves, viernes y sábado de la Sema
na Santa, y el 31, lunes de Pascua.

Concurso de ascenso.—Según el 
art. 29 del reglamento orgánico, en 
este mes de marzo ha de anunciarse 
el concurso de ascenso para proveer 
las escuelas públicas que correspon
dan al citado turno. Los anuncios 
aparecerán en la «Gaceta de Madrid» 
y serán reproducidos en El Riojano. 
Hay treinta dias para solicitar y las 
instancias han de dirigirse á los rec
tores acompañadas de las hojas de 
servicios, certificadas, dentro del 
plazo de la convocatoria.

Concurso Ú7iico. — ^ü este mes de
bía terminar el plazo para solicitar 
las escuelas anunciadas á este turno. 
La formación de propuestas se hará 
Con sujeción á las siguientes condi
ciones: 1.® haber desempeñado es
cuela obtenida en virtud de oposi
ción, siempre que no tenga nota des
favorable; 2.* tiempo de servicios en 
escuela dotada con mayor ó igual 
sueldo á la que se pretenda; 3.® ma
yor sueldo disfrutado en propiedad; 
4.° maestros rehabilitados; 5.* ser
vicios en la carrera en propiedad; 
6.* oposiciones aprobadas; 7.* supe
rioridad de título; y 8.*, 'servicios de 
interino.

La Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes 
ha nombrado individuo de la Junta 
provincial de Instrucción pública, 
en concepto de concejal, á L). Fran
cisco Zuazo y Quintanilla.

Documentos que deben presentar al Ha
bilitado del partido judicial respectivo, 
los Maestros, Maestras y Auxiliares 

que deban ser incluidos por primera 
vez en la nómina del presente mes de 
febrero, y en lo sucesivo todos los que 
deban figurar en nómina por primera 
vez:
1 .* Dos copias del título profesio

nal, extendidas en papel de 10 cénti
mos de peseta, compulsadas por el 
Secretario de la Junta local y con el 
V.® B.* del Alcalde Presidente.

2 .® Dos copias del título admi
nistrativo con iguales requisitos que 
el anterior.

3 .® Dos cópias de la partida de 
bautismo, en el mismo papel, con 
objeto de justificar que tienen 21 
años cumplidos.

4 .® Dos declaraciones hechas por 
los interesados, en igual papel, ex
presando no percibir otros haberes 
que lus consignados en la nómina de 
que hade servir de justificante dicha 
declaración.

5 .® Certificación original, y una 
cópia de la' misma, en igual papel, 
los maestros que se hallen sugetos á 
quintas hasta la edad de 40 años, ex
pedida por la Comisión mixta de re
clutamiento, y e.xpresiva de la situa
ción en que se hallen, si libres, en 
reserva, etc.

6 .® Los que hayan cesado en la 
enseñanza durante el repetido mes, ó 
en los sucesivos, remitirán certifica
ción, por duplicado, del cese, expedi
das por la Junta local, en el repetido 
papel sellado.

Se advierte á los que tengan que 
sacar copias de documentos, que las 
copias, desde el principio hasta el fin 
de! documento, han de hacer un sólo 
párrafo. Por ejemplo;

Se -retario de....=061116.00: 
Que etc...=Y para que conste......= 
de 1902.=El Secretario, F. de T.= 
V.® B.^^El Alcalde, F. de T.=Hay 
un sello que dice: = Alcaldia de...=

En resumen que no deben poner 
en las copias ningún punto aparte 
sino el signo igual.=

Ha fallecido á los ochenta y siete 
años de edad, uue.stro amigo don 
Gregorio Saenz de Buruaga.

xA su desconsolada hija D.* Juana, 
maestra de Navarrete y demás fa
milia, enviamos nuestro pésame

Se hallan vacantes y se proveerán 
por concurso único, las siguientes 
escuelas de Vizcaya:

Elemental de niños de Gaticíi con 
625 pesetas anuales; de ambo.s sexos 
de Carranza y de Gordejuela, con 
igual dotación; de ambos sexos de 
Lauquiniz y de Bilbao (maestra), con 
500 y de Lemoniz con 400.

Cuando estas escuelas sean anun
ciadas oficialmente, lo comunicare
mos á nuestros suscriptores.

Ha sido nombrado profesor auxi
liar provisional de la Normal de Ma
estros de Zaragoza, D. Nicolás Te
llo, Secretario de la junta provincial 
de instrucción pública.

Se ha posesionado de la escuela 
de niñas de Valmadrid, nuestra pai
sana D.* Leonor Grijalba.

El Ayuntamiento de Valladolidha 
acordado dar el nombre del sabio 
maestro Don José María Lacorte, á 
la calle de los Mosteases.

Aplaudimos el acuerdo.

Nuestro apreciable suseritor don 
Moisés P. Laza, ha sido nombrado 
maestro interino da Salcedo (Alava).

Han sido nombrados directores de 
las escuelas normales superiores de 
maestros de Córdobx y Burgos, los 
profesores de las mismas D. José 
Fernández Jiménez y D. Simón Seis- 
dedos.

Recomendamos á los Sres. Maes
tros que al mandar certificar Hojas 
de méritos lo hagan acompañando 
los comprobantes ó una Hoja que 
tengan ya certificada.

Ha terminado ya en Zaragoza el 
juicio oral por jurados de la causa 
seguida contra don José Chía, maes
tro de niños del Villanueva dol Huer- 
’^a, por muerte de D. Angel Julián, 
cura párroco del mismo pueblo.

El suceso tuvo origen en diferen
cias surgidas entre el maestro y el 
sacerdote, porque el primero no que
ría llevar sus alumnos á las prác
ticas religiosas de la octava del 
Corpus.

Tuvieron ambos una entrevista ea 
casa del párroco. Se soliviantaron, y 
éste, más fuerte, echó al maestro 
por las escaleras y cayó sobre él, 
golpeándole.

El maestro se defendió, y estando 
debajo dió de puñaladas al cura, de
jándolo muerto.

La prueba en el juicio ha sido fa
vorable al procesado, y el veredicto 
del jura lo de irrespofjsabilidad crimi
nal. La sala le ha absuelto.

Varios opositores á las escuelas da
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niños dotadas con 825 pesetas, en la 
provincia de Avila, han dirigido la 
siguiente solicitud al

£xcmo. Si'. Minis éro de Insir ac
ción pública.

Los infrascritos, opositores á las 
escuelas de niños dotadas con >825 
pesetas en la provincia de Avila, 
provistos de sus cédulas personales, 
formulan y respetuosamente elevan 
á V. E, la protesta relativa ¿ los ex
tremos siguientes:

!.• Queen las oposiciones á es
cuelas de niños que acaban de cele
brarse en la ciudad de Avila no se 
ha cumplido el reglamento vigente 
ni al practicar los ejercicios, ni al 
hacer la propuesta por orden de mé
rito relativo, como lo demuestra lo 
que á continuación maniúestaa.

2 .° Que ha sido admitido á prac
ticar los ejercicios 3.’ y 4.® que el 
reglamento ordena, á un opositor 
que se presentó dos horas después 
de comenzado el 3.*, el cual fué es
crito, y por tanto, el mismo para to
dos los opositores.

3 .* El. mencionado reglamento 
exige que los opositores contesten 
por escrito en el primer ejercicio á 
dos temas del Cuestionario formado 
por el t ribunal, y esta infracción es 
pública con respecto al opositor don 
Luis Sánchez Raquero, quien des
pués de haber faltado «á este requisi
to y no Laber dicho en el ejercicio 
ora*!, así como en los - restantes cosa 
alguna de provecho, resultó en los 
dos primeros ejercicios aprobado por 
mayoría y en la votación definitiva 
colocado en el número de plazas va
cantes, contra lo que protestó en el 
acto Ü. José M. Santos, juez del tri
bunal.

4 .* El reglamento prohibe termi
nante el que los señores del tribunal 
hagan observación alguna á los opo
sitores que están actuando, habién
dose infringido esta parle del regla
mento tres veces durante el ejercicio 
oral, por algunos individuos del tri
bunal de referencia.

5 .* Verificada la votación por el 
tribunal, se procedió á otra, resul
tando de esta segunda, alterado el 
orden de los lugares que varios opo- 

-sitcres ocupaban en la primera.
En atención à los extremos supra- 

dicho.s y en honor à la justicia, á 
V. E. encarecidamente suplican:

1 .’ Que los ejercicios escritos de 
los opositores se coloquen fuera del 
alcance del tribunal, hasta que se 
ordene nuevo examen de ellos, pre
via comparación y evidencia de los 
hechos aquí referidos.

2 .° Que de no hacer- lo que ex- 

présá el párrafo anterior, sèàn anu
larias las referidas oposiciones.

Es gracia y al mismo tiempo jus
ticia, que los opositores firmantes no 
audan alcanzar del imparcial, recto 
y elevado criterio de V. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años para 
el mayor progreso y engrandeci
miento de la enseñanza y sus en
cargados.

Avila 11 de Febrero de 1902.— 
Excmo. íSr.—Luciano Sánchez, Elias 
Alvarez, Anastasio Pérez Puente, 
Luis Díaz, José Aboy y otros varios 
opositores,

CORRESPONDENCIA
Jubera. = D. M. B.=Pfeparado encargo.
Kineén de Solo.=D.‘ F. O.=aemilidos. Pedi

das M
Badarán. = D. M. L.=Se contestará.
Zaragoza.—D. M. L.= Kecibida y anotad.i. 
Mülino.s.—B.* A. P.—Recibidas 64 pesetas.
Lugo.—0.“ J A-= ltecibidas autorizaciones.
Corcago. —n.» A. del A.=N8da tiene V. que 

mandar.
islallana. - D.“ E C.—Servida.
Nájera —D. K. L =Se contestará.
Ezcaray.—D. R. M. A. —Será V. servido.
Laguardia.=D. Y. M. = Hemiiidos.
Baños de río TohÍ8..-=D. J M.—Servido.
Daroea =t).* Y- L.=EI día 23 quedaron despa

chados.
Raniallona =D. J. A.=Recibida cuenta.
Villar de Torre.=D. A. R. = Remitidos impresos 
Azofra—U. V. L.—Remitido A.
Aldaanueva—D. H. Ü.=Idem.
Alesón—D. E. A.—Servido.
Valgañón—1». I. B.—Conforme V. lo inter

preta.
Ventrosa—D.“ R. M-—Se dará cuenta del re

sultado.
Rodezno—D.* C. E.—Recibidos documentos. 

Se contestará.
A{ïnilar=D.* A. B.—Eacrito por correo. 
Villar de Torro—D “ C. R.—Preparado. 
Autol—D P. J. =Servido-

. Bañares=D.“ M. G.—Remitido. 
Torres.—D.* S. V =8© contestará. 
Gervera—R.—Idem.
Enciso—D. ±t.C.=Racibida. Hay M. Gracias 

por la mejoria.
Alfaro—D.“ V. S.—Servida.
Castañares.—ü. Ai. P.—Preparada.
Ojacastro—D.“ M J. M.—Mándenos justifi

cantes.
Meudavia=D. C. E,—Servido.
Santnrde—D * M. P —Idem.
Zarzosa—D. M. M.—Remitida L en mano, 

porte pagado.
Vignera—D. L. H.—Llegaron J. 
Zarratón.—D J. las H.=Remitido I de P. 
Navarrete.—D. M. M.—Contestado 
Afçuilar.—D.® E. M.=Servida.
San Asensio.=D. i. E.—Será V. servido. 
Cuzcurrita.—D. C. del C.—Remitido encarj;o 
Enciso.—ü.® A. B.—Idem.
Laza^arria.— D.® L. A.—Suscripta.
Cervera.—D.® D. C.—Se tienen en cuenta.
Munilla-—D. E. B —Servido encargo. En

tregada seguidamente

ANUNCIOS
OBRAS 

DE

D. JUAN BOSCH YCLUSÍ
PRINCIPIOS DE LECTURA. — 

Método de lectura sencillo, racional 
y muy útil para la enseñanza de la 
niñez.. Aprobada para texto.

Un tomo en 8.*, de 89 páginas, 
encuadernado, á 0,75 pesetas el 

ejemplar y á 6 la docena.
CARTELES DE LECTURA, basa

dos en la obrita anterior.
A 1,50 pesetas la colección (10 

carteles) en papel.
EJERCICIOS MANUSCRITOS PA

RA LA ESCRITURA AL DICTADO. 
Impresa en hermosos caracteres es
pañol (dos tipos;, francés, inglés, 
ele., resulta una colección escogida 
con muestras de escritura y un mé
todo sencillísimo para iniciar al niño 
en la lectura de manuscritos.-Apro
bada para texto.

Un torno en 8,®, de 228 páginas, 
encuadernado, á 1,25 pesetas el ejem
plar y ú 12 la docena.

De venta en la Librería de El 
Riojano.

BBGISTRO DE IWElCDLi, 
clasificación y asistencia escolar
, por
D. Cecilio Ayuela y Montes

MAESTRO DE 1.*^ ENSEÑANZA.

Bien conocido es de la clase tan 
ingenioso registro por las bibliogra
fías que de él hizo la prensa profe
sional y por la propaganda en hojas 
rueltas, remitidas por el autor á más 
de seis mil compañeros.

Meoio año hace que se publicó la 
1.’edición y en época extemporánea;, 
perú el Afa^isterioprimario, en vis
ta de las ventajosas condiciones que 
sobre los registros hasta ahora cono- 
cido.s tiene, ha agorado en tan corto 
tienipo la edición.

'Pan grato éxito ha motivado que 
se haya pu sto á la veníala .segun
da edición, aumentada con el regis
tro de clasificación, que lleva las 
asignaturas del nuevo plan.

Consta de 150 hojas en ‘olio, de 
28 Centímetros latitud por 40 longi
tud y solidameme empastado, se- 
vende á seis pesetas ejemplar.

De venta en la.s librerías de 'iEl 
Riojano» (Logroño) y en la de Don 
Secando Salvador (Bilbao).

También le vende el autor, Escue
las públicas de Maro (Logroño),, 
quien remite CtírHficados. cuantos 
ejemplares se le pidan, acompañán
dole por cada uno seis pesetas, en le
tra del Giro mutuo ó en solios de co
rreo por carta certificada, donde no 
pueda utilizarse el giro.

A los libreros que nos pidan, les 
haremos ei 25 por ciento de lebaja, 
si el pago es al contado y de 25 
ejemplares en adelante.
Logroño: Imp., lib. y encuad. de El Riojan
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